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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su 
augusta Real familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Según los partes recibidos en este Ministerio por el úl
timo correo de I ta lia , resulta que el cuerpo español expe
dicionario salió el 14 del actual de Valmontone dirigién
dose á Palestrina, y de alli á través de los montes Sabinos 
y de los principales estribos de los A peninos, en cinco 
penosas m archas llegó á Rieti el 18, desde donde escribe 
el General en Jefe con fecha del siguiente dia. EL expre
sado General refiere la brillante y lisonjera acogida que 
nuestras tropas han tenido, tanto en todos los pueblos de 
las provincias por donde han atravesado como en aquella 
ciudad , cuyos habitantes han manifestado de un modo 
inequívoco, no solo el contento y confianza que les inspi
ran  nuestras arm as protectoras, sino la satisfacción de verse 
libres del peligro y dominación en que han vivido bajo el 
Gobierno republicano de Roma. El General en jefe habia 
dispuesto que, como en las demas provincias que ha re 
co rrido , se protegiese el restablecim iento de la au toridad  y 
las armas de Su Santidad en los ciento veinte pueblos de 
que la de Rieti se compone.

Según las últimas noticias, G ariba ld i, que se hallaba en 
Todi, habia hecho movimiento sobre Urbieto; mas viendc 
que nuestras tropas le cerraban el paso á los Abruzzos, y 
acosado tam bién por las columnas austriacas y francesas 
parece que se dirigía á Urbitello, con objeto de evadirse em 
barcándose con sus mas allegados, pues que su fuerza su
fría disminución.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL 
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la Monarquía española Reina de las Españas. Al Jefe políti
co y Consejo provincial de N avarra y á cualesquiera otras 
Autoridades y personas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed : Que he venido en decretar lo si
guiente :

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre p a r le s , de la una el Marques de Feria, re 
sidente en Ayacucho, República peruana, y su abogado re
presentante D. Toribio Guillermo Monreal, apelante; y de la 
otra el Ayuntamiento de la ciudad de Tafalla y Mi fiscal, 
que le representa, apelado, sobre demolición de un abreva
dero construido por orden de dicho Ayuntamiento en la 
calle de Campos de dicha ciudad:

Visto: Vista la dem anda y contestación que en defensa 
de sus respectivos derechos dedujeron en prim era instan
cia las partes, de las cuales resulta que el Ayuntamiento 
de Tafalla, prévios los informes facultativos que estimó bas
tantes , dispuso y llevó á efecto la construcción de un ab re
vadero contiguo á una casa de la pertenencia del Marques 
de F e r ia , y que este pidió al Consejo provincial de Navarra 
que mandase demoler la obra porque irrogaba perjuicios á 
su propiedad, á lo cual habiéndose opuesto el Ayuntamiento, 
sin mas trám ites ni pruebas recayó sentencia defin itiva: 

Vista esta sentencia del Consejo provincial de Navarra, 
declarando no haber lugar á la demolición de la ob ra , y 
previniendo á las partes que en lo sucesivo observen el re
glamento en sus actuaciones:

Vista la apelación interpuesta por el Marques de Feria 
y la mejora de este recurso deducida á su nombre por el 
licenciado Monreal solicitando la revocación de la senten- 
cia, y que se declare que debe demolerse el abrevadero en 
cuestión y se condene al Ayuntamiento de Tafalía en el re 
sarcimiento de daños y perjuicios y en las costas :

Vista la contestación de Mi fiscal á nombre del A yunta
miento de Tafalla pidiendo la confirmación de la senten
cia ape lada:

Vistas las leyes 43 , título 2?, y 1?, título 14, partida 3?, 
que dispone se absuelva al demandado de la dem anda que 
no fuere probada en juicio:

Considerando que el dem andante no ha intentado pro
bar en prim era ni en segunda instancia, no ha justificado

en autos de m anera alguna los perjuicios que supone ha
berle irrogado el abrevadero mandado construir por el Ayun
tamiento de Tafalla, siu embargo de haberlos negado este, 
y en tal caso procede la absolución de la dem anda con a r
reglo á las citadas leyes:

Considerando asimismo que la prevención que contiene 
la sentencia por ser vaga y genérica, sin expresar las infrac
ciones á que alude, es inconducente para ilustrar á las par
tes, y por lo mismo inútil y ociosa;

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron D. Eva
risto Perez de Castro, presidente, D. Pedro Sainz de Andi
no, D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, Don 
Francisco W arleta, el Conde de Valmaseda, D. José de Me
sa, D. Manuel García G allardo, D. Antonio de los Rios Ro
sas, D. Roque Guruceta, D. Manuel Ortiz de Taranco, Don 
Saturnino Calderón Collantes, D. Manuel de Soria, D. Caye
tano de Zúñiga y Linares, D. Antonio José Godinez, D. Flo
rencio Rodríguez Vaamonde, D. Pedro María Fernandez V i- 
llaverde, el Marques de Peñaflorida,

Vengo en confirmar la sentencia apelada en cuanto por 
ella se declaró no haber lugar á la demolición del abreva
dero solicitado en la demanda, y revocarla en lo demas que 
contiene.

Dado en Aranjuez á 20 de Junio de 1849 .=E stá rubri
cado de la Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación del 
R e in o -E l Conde de San Luis.

Publicacion,=L eido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se notifique á las par
tes por cédula de ugier y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 42 d e  JuRe de#849.*==»Jpsé de Posada H errera.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
Negociado segundo.

Debiendo verificarse en esta corte, desde el dia 1? de 
Setiembre próximo ven idero , los exámenes de los que de
seen ingresar como alumnos en la escuela preparatoria para 
las carreras de ingenieros y arquitectos, se hace saber que 
desde la fecha de hoy hasta el último dia del mes corriente 
podrán presentar en la secretaría de dicha escuela sus so
licitudes , acompañadas de la partida de bautismo y de los 
demas documentos necesarios que acrediten los requisitos 
prevenidos en el art. 29 del reglamento de la misma.

Los exámenes se verificarán al tenor de lo dispuesto en 
los artículos 33, 34 y 35 del citado reglamento, y según los 
conocimientos que pueden haber adquirido los aspirantes 
por las obras de matemáticas desigoadas al efecto por esta 
Dirección general en el anuncio de 13 de Febrero de este 
año, inserto en la Gacela núm. 5280, del 26 del propio 
m e s , y en el Boletín oficial del Ministerio de Com ercio, Ins
trucción y Obras públicas del dia 1? de Marzo, entrega 61.

Nota. La secretaría de la escuela está en el edificio del 
Instituto de San Isidro, en donde se recibirán las instan
cias de ocho á diez de la mañana en los dias no festivos.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.
Noticia de los pueblos y administraciones donde han cabido los 

23 premios mayores de los 1500 que comprende el sorteo del 
dia de auer.

NUMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

42960 
39696 
41774 
28771 

2202 
13557 

5261 
25464 

1901 
2110 

45772 
12374 
14722 
19040 
28206 
18059 
38377 
36515 
30401 
22744 
45724 

5677 
40025

12000 ps. fs.
6000...........
3000...........
2 0 0 0 . . . . . .
1000...........
1000...........
1 0 0 0 . . . . . .
1 0 0 0 . . . . . .

500...........
500...........
500 ...........
500...........
500...........
500...........
400...........
4 0 0 . . . . . .
400...........
4 0 0 . . . . . .
400...........
400 ..................

4 0 0 . . . . . .

4 0 0 . ...............

400 ...................

Cádiz.
Barcelona.
Madrid.
Alcalá de Guadaira. 
Barcelona.
Badajoz.
Cádiz.
Toledo.
Cádiz.
Madrid.
Idem.
Cartagena.
Barcelona.
Orihuela.
Málaga.
Coruña.
Barcelona.
Córdoba.
Toledo.
Burgos.
Talavera.
Coruña.
Badajoz.

La Dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 17 de Agosto próximo sea bajo el 
fondo de 112,000 pesos fuertes, valor de 28,000 billetes á 
cuatro duros cada uno , de cuyo capital se distribuirán en 
1100 premios 84,000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

p r e m io s . P e s o s  t u e r t e s .

1 _____  d e ................ 16000
1 _____  d e ................  10000
1 _____  d e ................ 6000
1 _____  d e ................ 3000
1 _____  d e ................ 2000
4 . . . .  d e . .  1000.. 4000
8 ______ d e . .  5 00 .. 4000

10______ d e . .  400 .. 4000
1 6 . . . .  d e . .  2 00 .. 3200
1 9 . . . .  d e . .  100 .. 1900
38 . . .  d e . .  5 0 .. 1900

5 0 0 . . . .  d e . .  3 2 .. 16000
5 0 0 . . . .  d e . .  2 4 .. 12000

1100 84000
Los 28,000 billetes estarán divididos en cuartos, á 

veinte reales cada uno, y se despacharán en las adm inis
traciones de loterías nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido p rem io , y por ellas y por los mismos billetes origi
nales, pero no por ningún otro docum ento, se satisfarán 
las ganancias en las mismas adm inistraciones donde se ha
yan expendido, con la puntualidad que tiene acreditada 
este establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES*
En v irtud  de providencia del Sr. D. Salvador Ródenas, 

Juez primero de prim era instancia de esta capital y su par
tido, se cita, llama y emplaza por térm ino de 30 d ias, des
de el que se inserte en la Gaceta del reino, á las personas 
que se crean con derecho á los bienes de la capellanía que 
en la parroquia de San Miguel de la villa de Cumbres Ma
yores fundó Alonso Marin , el viejo, para que comparezcan 
en este juzgado y escribanía del que suscribe á deducir el 
derecho que crean tener á dichos bienes; en el concepto 
que no haciéndolo en el término prefijado les parará el per
juicio que hubiese lugar. Y para que conste y llegue á no- 
licia de los interesados fijo la presente cédula y otras de su 
tenor.

Sevilla 20 de Julio de 1849.=M anuel María de Castro.

D. Salvador Marin Baldo, vicepresidente de la Junta de 
comercio de la provincia y Alcalde de esta capital por S. M. 
'que Dios guarde).

Hago saber que habiéndose instruido el oportuno expe
diente sobre el estado ruinoso de la casa núm. 28, calle del 
Val de San Juan, de esta c iudad , é ignorándose quién sea 
el propietario, he determ inado se publique por edictos para 
que dentro del térm ino de 30 dias, contados desde esta fe
cha , se presente la persona que se considere con derecho 
á la referida casa para ser instruida del estado en que se 
encuentra y demas diligencias que deban seguirse en el ci
tado expediente; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término se procederá á lo que corresponda.

Murcia 27 de Julio de 1 8 4 9 .= Salvador Marin B a ld o .=  
Francisco Tejera.

D. Juan Felipe López, Juez de prim era instancia de es
ta villa do Moron de la Frontera y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herede
ros de Catalina Gordillo, muger de Diego R ivero , á los de 
Francisco Vega y á los de Francisco Ledesma, y á las de
más personas que se crean con derecho á los bienes del 
fideicomiso fundado en esta villa por Bartolomé Jiménez 
Matamoros, para que lo deduzcan en este juzgado por sí ó 
por medio de apoderado en el preciso térm ino de 30 dias, 
contados desde que se inserte y publique este edicto en la 
Gaceta de Madrid y otro igual en el Boletín oficial de esta 
p rov incia; bajo apercibimiento que pasado dicho término 
sin verificarlo se nom brará defensor á los bienes y se pro
veerá lo que haya lugar, por cuanto asi lo tengo mandado 
por auto de 31 de Mayo último en el expediente que sigue 
María L edesm a, hija de F rancisco , sobre la propiedad de 
dicho fideicomiso.

Moron de la Frontera y Julio 11 de 1849 .= Juan  Felipe 
Lopez.=Por su m andado, José García de Soria.

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Au
nó les, Juez de prim era instancia de esta capital, y para 
hacer pago á un acreedor, se sacan á pública subasta por el



precio de su tasación y término de 30 dias ios bienes s i 
guientes :

Una casa sita en la villa de Navalcarnero y su calle de 
San  Juan , que linda por Norte con otra de D. Francisco 
Lasarte, por Poniente con otra de D. Eusebio Raya, y por el 
Mediodía con callejón de la Escuela ,  la cual contiene 6145 
pies superficiales, y ha sido lasada en 19 del corriente por 
D. Valentín Gomez/Montes y 1). Félix: P aredes ,  maestros do 
obras de Navalcarnero , en la cantidad de 11,936 rs.

Un majuelo temprano en término de dicha vilia y sitio 
del Agua del Fresno, que comprende 15-00 cepas vivas y 
135 marras, que liúda con majuelo tinto compañero y la 
huerta llamada d-l Manchr-go, tasado con un peral 
en 1,730 rs. con i 6 mrs.

Idem un majuelo linio lindo con d  anterior que com
prendo 928 cepas vivas y i 50 m arras ,  tasado con 15 hi
gueras en 783 rs.

Y  últimamente, uno cabecera do tierra correspondiente 
á dicho majuelo tinto, do poco mérito, tasada en 70 rs.

Quien quisiere hacer postura á dichas fincas acuda al 
juzgado de S. S. por la escribanía  numeraría  del Sr.  ífc Juan 
García de Lamadrid'-, quo se admitirán l a s q u e  se haciesen 
siendo arregladas; bieu entendido que dichas fincas corres
ponden á D. Pedro García* Alvarez.

Madrid 27  do Julio do 1849.— PW Lam adrid , . Felipe 
José de Iba b e.

Por providencia del Sr.  D. Antonio Ramón Folgueira, 
Juez de primera instancia en esta corte,  refrendada del es
cribano del número D. Francisco Caruana, y á voluntad de 
sus dueños, se saca á pública subasta por término de 30 
dias una casa sita en esta corle, calle del Fomento, núm. 21, 
manzana 5 5 4 ,  la cual comprende 5141 pies y medio su
perficiales, tasada en la cantidad de 194,846 rs. Quien 
quisiere hacer postura acuda ante dicho Sr. Juez y por la 
citada escribanía, que se le admitirá siendo arreglada.

Madrid 31 de Julio do i8 4 9 .= F r a n e is c o  Caruana.

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, Juez 
de primera instancia en esta corte ,  refrendada por el es
cribano de S. M. y del número do la misma D. José García 
Varela,  se ha señalado para el aia 3 del próximo Agosto á 
las doce de su mañana en la audiencia de S. S . . sita en el 
piso bajo de la territorial,  para que tenga efecto el remate 
de la dehesa titulada Gordo Manchón y Carrasquilla, sita en 
la jurisdicción de las R.ozas, lindante con otras de Madrid, 
con cercas de la posesión del molino de la Hoz y con el ar
royo de la T orre ,  comprensiva de 471 fanegas, 4 celemines 
y 5 estadales do 44,100 pies superficiales cada fanega, y 
está tasada en 4 6 , ¡9 Í  r s . , á rebajar cargas.

Los que quieran interesarse en su adquisición, acudan á 
hacer proposiciones, que serán admitidas las que cubran las 
dos terceras partes de la tasación y se obliguen á pagar su 
importe en metálico, con exclusión de billeles de Raneo ú 
otro papel. |

PARTE NO OFICIAL.

Indice de los Reales d e c re to s , órdenes y circulares 
que so han publicado en este periódico el mes a n 
terior.

Real decreto sancionando la ley de presupuestos para el 
corriente año de 1849. (Núm. 5405.)

Otro sancionando la ley sobre recusación de letrados con
sultores de los Tribunales de comercio. (Id.)

Real orden dictando las disposiciones que han de observar
se para el cumplimiento.de la ley que antecede. (Id.)

Real decreto decidiendo en favor de la Autoridad judicial 
la competencia suscitada entro el Jefe político de Guipúz
coa y el Juez de primera instancia de Tolosa en el e x 
pediente seguido entre Martin de Ormazabal,  como a r 
rendatario de los arbitrios municipales de Villabona, con
tra Domingo Goenaga , tabernero en dicha villa, por h a 
ber introducido dos pellejos de vino sin pagar derecho. 
(Idem.)

Otro decidiendo en favor de la administración la com pe
tencia suscitada entre el Jefe político de Gerona y el Juez 
de primera instancia de la misma en el expediente pro
movido por varios vecinos de Ampurias sobre limpia de 
una zanja. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Autoridad judicial la com
petencia suscitada entre el Jefe político de Valencia y el 
Juez de primera instancia de Alcira en ios autos instrui
dos contra María Giner por hacer uso del agua de la a ce -  
quiá de Carca jeóte ,  ele la proniedad de Vicenta Bálaguer. 
(Idem.)

Otro decidiendo en favor de la administración la competen
cia suscitada entre el Jefe  político de Vizcaya y el Juez 
de primera instancia de Bilbao en e! expediente susci
tado por los acreedores censualistas de la Junta de co
mercio de dicha villa sobre reclamación de perjuicios. 
(Idem )

Otro declarando mal formada y resolviendo no haber lugar 
a la competencia entre al Jefe político y el Juez de p r i 
mera instancia de Burgos en el pleito seguido por Doña 
Rosa Martínez contra el Alcalde de dicha vilia sobre cum
plimiento de una sentencia. ( Id )

Otro decidiendo en favor de la administración la competen
cia suscitada entre el Jefe político de Zaragoza y el Juez 
de primera instancia do Egea de los Caballeros en el plei
to seguido entre los Ayuntamientos de las viilas de Erla 
y Luna sobre derechos de pastos y aprovechamientos. 
(Núm. 5406.)

Otro admitiendo á D. Manuel Bretón la dimisión del cargo de 
Gapilan general de Castilla la Nueva, y nombrándole Mi
nistro suplente del Tribunal supremo de Guerra y Marina. 
(Núm. 5409.)

Otro nombrando al Conde de Mirasol Capitán general de 
Castilla la Nueva. (Id.)

Otro para que en lo sucesivo no se expidan pasaportes por 
el Ministerio de la Guerra á otras personas que á las que 
sean ó hayan sido Ministros, Subsecretarios ú Oficiales de 
dicho Ministerio. (Id.)

Real orden para que los Tribunales de Justicia impulsen el 
procedimiento en las causas crim inales por cuantos m e

dios les sugieran su experiencia y su celo y autoricen 
las leyes. (Id.)

Otra por la que se concede á la casa-labor de la provincia 
de Santander el uso del escudo de las armas nacionales, 
como una muestra del Real aprecio con que S. M. mira 
tan útil institución. (Id.)

Real decreto para que, no obstante lo dispuesto en la regla 
8.a , art. 2? del de 22 de Setiembre de 1 8 4 8 ,  los Presiden- 
tos d e s a la  presten el servicio de ponentes en la suya 
respectiva en uno de cada» tres turnos con los Magistrados 
de la misma. (Núm; 5 4 1 2 )

Real orden señalando un nuevo plazo* improrogable para que 
los empleados en el rato o de Hacienda presenten en el Mi
nisterio sus hojas de servicio. (Id5.)

Otra mandando se den gracias al Cónsul de España en V e-  
racruz por haber establecido en aquel punto una socie
dad benéfica para socorrer á los españoles. (Núm. 5414.)

Real decreto negando S. M. su Real autorización á la socie
dad económica titulada «Compañía de minas de Astu
rias» para que contínúer sus operaciones. (Núm. 54161);

Real orden por la que se establecen para los riegos del <£&- 
nal imperial de Aragón sfeis sindicatos. (Id.)

Reales resoluciones. Se n o t ó r a n  curas párrocos á los s u je 
tos y para las diócesis qnie efr las mismas se menciona. 
(Idem.)

Real decreto nombrando aJ  Jefe política de Madrid G o lfea  - 
rio régio para la re fo rm a , arreglo y dirección de las e s 
cuelas públicas^ de Instrucción primaria do la capk-ak (Nú
mero 5417.)

Real órden haciendo las aclaraciones convenientes respecto 
al curso correspondiente para los elementos de agricultu
ra española. (Id.)

Real órden reiterando la prohibición para que los funcio
narios del órden judicial puedan ausentarse por poco ni 
mucho tiempo del punto de su habitual res id en c ia , según 
su destino, sin la competente licencia. (Núm. 5419.)

Otra sobre la clase de papel sellado en que deben e x te n 
derse los exhortos á instancia de parte y otros dccumen* 
tos judiciales. (Id.)

Real decreto determinando que el Contador general del R e i 
no se encargue de la subsecretaría del Miüisterio de Ha
cienda durante la ausencia de D. Manuel de Sierra y 
Moya. (Id.)

Circular á los Intendentes para el cobro de la contribución 
de in m u e b le s , con arreglo á la autorización concedida al 
Gobierno de S. M. por el art. 5? de la ley de presupues
tos. (Id.)

Real decreto terminando la legislatura de 1848. (Núm. 5420.)
Real órden determinando para que por quien correspon

da se cuide de insertar en los Boletines oficiales de las pro
vincias respectivas las leyes y Reales disposiciones que se 
publiquen en la Gaceta del Gobierno. ( Id .)

Otra derogando lo dispuesto en la de 19 de Mayo de 1848, 
por la cual se limita la facultad de conceder licencias que 
competen á los Regentes y Fiscales. (Id.)

Otra para que en el puerto de Cádiz se prepare la salida de 
un buque para hacer el viaje  de circunnavegación. (Id.)

Otra designando la corbeta F errolam  para dicha expedi
ción. (Id.)

Otra clasificando las marcas con que han de errarse  las 
crias que desde la institución de los depósitos de caballos 
padres del Estado en 1841 hayan nacido en ellos y v a
yan naciendo sucesivamente. (Id.)

Real decreto nombrando Comisario régio para la inspección de 
la agricultura general del reino en la provincia de Cádiz 
á D. Gerónimo Martínez Enrile. (Núm. 5421.)

Pieai órden determinando que los Magistrados, Ju e c e s ,  Fis
cales y demas empleados en la administración de ju st i 
cia presten el juramento acostumbrado únicamente á su 
ingreso en cada una de aquellas categorías. (Id.)

Real decreto haciendo merced á D. Francisco de Paula F i -  
güeras,  actual Ministro de G u e rra ,  de título de Castilla 
con la denominación de Marques de la Constancia , Viz
conde de Casa-Figueras. (Núm. 5422.)

Otro aprobando el reglamento que se acompaña para la e je 
cución de la ley de 11 de Abril de 1 8 4 9 ,  referente al es
tablecimiento y exacción de un impuesto especial con 
destino al alumbrado marítimo de las costas y puertos de 
España é islas adyacentes. ( Id.)

Real órden aprobando el celo desplegado por el adm inistra’ 
dor principal de correos de Sevilla D. Lorenzo Taviel de 
Andrade en el aumento de la renta de dicho ramo. (Id.)

Real decreto sancionando el proyecto de ley sobre reforma 
de aranceles. (Núm. 5423.)

Otro aprobando el reglamento que se acompaña para la eje^ 
cucion de la ley de 11 de Abril de este año sobre las tra
vesías da los pueblos por donde cruzan las carreteras 
priucipales. (id.)

Otro creando una comisión para formar la carta geológica 
de Madrid y reunir y coordinar los datos para la general 
del reino. (Núm. 5424.)

Real órden nombrando los individuos que han de componer 
dicha Junta. (Id.)

Otra disponiendo que cuando las Autoridades judiciales re 
clamen la presencia de confinados en puntos donde haye 
presidios,  á fin de sustanciar causas crim inales ,  se tras
laden los penados de un establecimiento á otro. (Id )

Otra declarando que el término de dos años concedido por 
la ley p a ra la  presentación de las reclamaciones de lo: 
partícipes legos en diezmos principió el 20 de Marzo de 
I846 y concluyó en igual mes y dia de 1848. (Id.)

Real decreto decidiendo á favor de la administración la com
petencia suscitada entre el Jefe político de Teruel y e. 
Juez de primera instancia de Hijar en el expediente entre 
Domingo Lorenzo y el Ayuntamiento de Samper de C a -  
landa sobre pago de maravedís. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la administración la competen
cia suscitada entre el Jefe político de Pontevedra y el Juez 
de primera instancia de Tuy en la causa formada á Don 
Manuel Ogando por estafas y otros excesos cometidos en 
el desempeño de la secretaría del Ayuntamiento de T o -  
miños. (Id.)

Real órden declarando que el conocimiento de los asuntos 
sobre privilegios de industria pertenece á la administra^ 
cion civil. (Núm. 5425.)

Otra declarando que el carbón de piedra solo debe satisfa
cer los impuestos establecidos por la legislación de minas, 
estando exento de todo derecho R ea l ,  provincial,  m uni
cipal ó de cuerpo. (Id.)

Real decreto sancionando la ley de medidas y pesos. (Nú
mero 5426.) .

Otro concediendo una pensión á Doña Antonia Oarrichena.
(Idem.) . .

Otro determinando se nombre uua comisión para que pro
ponga los medios de asegurarse de la rigorosa exactitud 
del metro de platina que existe en el conservatorio deart*s q q j

Otro nombrando los individuos de que ha de componerse 
la comisión creada por el Real decreto que antecede. (Id.)

Circular previniendo á los Alcaldes y demas empleados de 
protección y seguridad pública se abstengan de expedir 
pasaportes ó licencias de uso de armas á las personas 
que no ofrezcan las garantías suficientes. (Id.)

Real decreto reformando el párrafo primero del art.  1? del 
reglamento del Consejo Real de 30 de Diciembre de 1846. 
(Número 5427.)

Otro decidiendo en favor de la administración la compe
tencia suscitada, entre el Intendente de Rentas de T ar
ca y  el Juez* J e  primera? instancfo*de Tortiifa $$bre 
la vemta de una <msa J e  la f^tenen«íiai del clei*© seóúJhr. 
(Idem)

Otro decidiendo á fevor de la ^ m i n i á » c i o n  l& com  patea
ría suscitada e n » - e l  Jefe p M ic o  f  é  Juez <É? p r im e a  
ins-fósffeia de Logroño sobre e l id e r e e f e d e  patroíüGo &i&ia 
funftfeeion p ra d o m  (Idi.)

Otro decidiendo en favor de la administración la competen
cia suscitaJa  entre el Jefe político de León y e l  Juez de 
primera instancia de Sahagun en el expediente instruido 
sobre haber el alcalde pedáneo de Villamizar prendido 
dos cabañas de ganado mayor. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la administración la competen
cia suscitada entre el Jefe político y el Juez de primera 
instancia de Salamanca sobre cerramiento, por D. Joaquín 
Mazpule, de varias fincas de su pertenencia. (Id.)

Otro declarando no haber lugar á decidir la competencia 
suscitada entre el Jefe político y el Juez de primera ins
tancia de Castellón de la Plana sobre atribuciones de au
toridad. (Id.)

Otro conmutando á D. Angel la Riva la pena de 20 años de 
cadena en seis años de destierro de Madrid y Sitios Rea
les. (Núm. 5428.)

Otro confirmando la sentencia apelada dictada por el Con
sejo provincial de Madrid en el pleito entre D. Juan Bau
tista Gillet y el Marques de Villadariás y consortes sobre 
nulidad de la licencia concedida para la construcción J e  
una tahona en la calle de Jacometrezo. (Núm. 5429;)

Otro sancionando la ley sobre el régimen general de los e s 
tablecimientos penales del reino. (Núm. 5432.)

Otro determinando que todos los años por el Otoño se reúna 
en Madrid una junta de agricultura. (Id.)

Real órden disponiendo que en consecuencia del Real d e 
creto anterior se reúna la Junta de agricultura el 1? de 
Octubre próximo. (Id.)

Real decreto determinando que el pago de la cuarta parte 
de los billetes del Tesoro, de la anticipación de los 100 
millones de reales,  se verifique desde 1? de Agosto pró
ximo por las tesorerías de Rentas. (Núm. 5433.)

Otro fijando las condiciones que han de mediar para pro
veer las vacantes del empleo de Auditor de marina en la 
comandancia general del apostadero de la H abana, y de 
los derechos que estos deban percibir. (Id.)

Real órden acordando se den gracias en nombre de S. MÍ. 
á las J u n t a s 'd e  la cria caballar v de agricultura de Cór
doba por el celo con que ambas corporaciones han des
empeñado su cometido. (Núm. 5434.)

Real decreto revocando la sentencia dictada en primera 
instancia por el Consejo provincial de Salam anca en el 
pleito seguido entre varios Ayuntamientos de dicha pro
vincia sobre nulidad de la división y repartimiento de 
terrenos. (Idem.)

Real órden resolviendo quede definitivamente suprimida en 
la escuela de Montes la asignatura de matemáticas ele
mentales. (Núm. 5 i 35.)

Real decreto confirmando la parte apelada de la sentencia 
dada por el Consejo provincial de Barcelona en el pleito 
entre D, José Roig y Mercader y el Ayuntamiento de di
cha ciudad sobre indemnización de perjuicios ocasiona
dos por e l  derribo de una casa. (Id.)

NOTICIAS NACIONALES.

Cádiz 27 de Julio.

Puerto de Santa María 26 de J u l i o . = E l  espectáculo que 
presentaba ayer tarde la plaza de toros de esta ciudad era 
sorprendente. Un numeroso concurso, cual no hemos visto 
hace algunos años, llenaba todo el anfiteatro, dando ma
yor realce á este cuadro pintoresco las innumerables  belle
zas que en primer término se distinguían.

Poco después de las cuatro y media los sonidos del c la
rín y de la música marcial anunciaron con la m archa Real 
la llegada de SS. AA. Al presentarse en el palco de presi
dencia que les estaba preparado, el pueblo entero saludó á 
sus queridos Príncipes prorumpieodo en espontáneos vivas 
y aplausos. Todas las miradas se fijaron al instante en la 
bella y angelical Infanta de Castilla , que iba vestida con 
elegante sencillez y gracioso donaire. El tra je  era color de 
ro sa ;  la mantilla blanca de ricos encojes;  una lindísima 
flor punzó con hojas verdes colocadas en la cabeza com ple- 
taba la gracia del adorno.

Los Príncipes tomaron asiento, teniendo á su lado á su 
augusta hija y rodeándoles el Sr. Duque de Zaragoza v las 
señoras de Malpica y Cela. El J.-fe político, después de r e 
cibir á SS. A A . , se retiró al polco inmediato, quedando en 
el de las augustas personas el Alcalde-corregidor de esta 
ciudad.

senaj  se presentó la cuadrilla á saludar á 
SS. AA., preparándose en seguida á la lidia. No esperen 
V V. que les haga aquí una relación circunstanciada de la 
corrida, cosa que ni se aviene con el carácter y objeto de 
esta correspondencia , ni lo permite la premura del tiempo 
y la escasez, por no decir la falta completa, de mis conoci
mientos tauromáquicos.

El pueblo está muy animado. Por todas partes reina 
grande alegría y movimiento. Algunas personas que no se 
cansan de divertirse quisieran saber para cuándo se han 
dejado las carreras de caballos anunciadas en el programa 
de los festejos. No falta también algún pajeante  madrugador



que haya echado de menos la música prom etida que debia 
tocar por las m añanas  en el Vergel.

Aprovecho la salida del vapor de las ocho y media de 
esta noche para  decir  á VV. dos pa labras  sobre la corrida 
de  toros de la ta rde  de hoy.

El aspecto de la plaza igual al del dia  an te r io r ,  con al
guna m as concurrencia .

SS. AA. se presentaron casi á la misma hora , y fueron 
saludados con estrepitosos y repetidos aplausos.

La Infanta vestía con la misma elegancia y donaire. El 
tra je  era blanco, de gasa, con graciosos bordados de seda de 
colores punzó y verde; rica mantilla de blondas blancas 
p rend ida  con un precioso adorno de corales con su corres
pondiente  aderezo.

El ganado ha sido mas flojo que el de a y e r :  ha habido 
tres toros bravos , finos y de buen trap ío ;  los otros nada 
mas que boyantes  y algunos de ellos blandos.

Los picadores han  cumplido mejor que  el dia anterior. 
El Goriano ha sido ligeramente herido en la cara de re 
sultas de una  caida.

El núm ero  de caballos m u e r to s , si mi cuenta  no yerra ,  
es de 13 á 15.

Lucas Blanco ha matado en buena  ley ,  dando m ag n í
ficas estocadas.

Martin ha estado como ayer;  los mismos pinchazos, el 
mismo zapa teado ,  pero ha matado bien el sétimo toro.

En el te rcero  pidió el público que  lo matase Redondo, 
d e  qu ien  he oido decir  que  no es 'aba  en la plaza. En odio 
al desgraciado Martin se a rro ja ron  de algunos andamios 
varias  *tablas á la plaza, abuso digno de severa censura  y 
que merece llam ar la atención de las autoridades.

El domingo ten d rá  lugar la corrida de novillos de 
muerte que  ded ican  á SS. AA. varios jóvenes aficionados.

Sevilla 18 de Julio. — ( Del Diario.)

El miércoles últ imo tuvimos el gusto de pasar á la fábri
ca de loza de pedernal establecida en la C a r tu j a , propiedad 
de  los Sres. P ikm an y compañía , invitados á ver funcionar 
«na  gran bomba hidráu lica ,  fabricación del Sr. Parissot, 
pa ra  la extracción de aguas en sustitución de norias para  el 
regadío de aquellas hermosas huertas. Verificadas diferentes 
p rueb as  por el apreciable  y entendido arquitecto de la ciu
d ad  el Sr. D. Baibino Marrón, resultó que  la bomba con una 
vaca mediana saca 20 arrobas de agua por m iau to :  en vis
ta  de este resultado y de otros no menos satisfactorios, cree
mos que  es iodubitab le  la ventaja de las bombas h id ráu l i
cas sobre las antiguas n o r i a s , que reúnen  á la inferioridad 
del resultado de su  acción los gastos cuantiosos que a c a r 
rean  sus continuas descomposiciones.

Jaén 28 de Julio.— (Del Diario.)

Volvió á salir  á continuar la visita que  está practicando 
en la provincia nuestro Jefe político el Sr. V argas ,  la que 
producirá  indudab lem en te  inmensos beneficios á los pueblos 
de  la misma.

A nteayer á las tres se veia salir por cima del cerro lla
mado el Zumel una  neblina blanca que  nadie  llegó á sospe
char  fuese humo. Mas poco después se supo que  en P u e r to -  
Altó se habia  pegado fuego á unos restrojos, los cuáles in 
cendiaron el monte. A las se is ,  teniéndose ya noticias mas 
seguras,  salió el teniente  de Alcalde D. Antonio Muñiz con 
guard ias  municipales acom pañados de alguna fuerza de in
fantería que m audó el Sr. C om andante  g ene ra l ,  un celador 
y sa lvaguard ias ,  los gua rd as  de campo, dos peritos ag ri
mensores y otra gente conocedora del terreno.

A nteanoche desde la Cuesta se veia el incendio en toda 
su fuerza. Em pujadas  las llamas por el viento de Poniente h a 
bían  asaltado el monte bajo y los p inares  que  corona el cer
ro que  l lam an Cabeza g o r d a , y m arch aba  en semicírculo á 
qu em ar  la ladera opues ta ,  dejando  un ras tro  de la figura de 
un corazón con largas h ileras  de fuego próximas á extin
guirse.

Esto era  á las doce de la n o c h e , hora en que el fuego 
parecia vivísimo.

A yer á las nueve de la m añana  aun  se d iv isaba  humo.
Ayer ta rde  regresaron las personas que  fueron á apagar 

dicho incen d io ,  después de haberlo conseguido no sin gran  
trabaio.

Torre del Campo 27 de Julio.

Tenemos la satisfacción de ten e r  en esta al Sr. Jefe su
perior político de la prov incia ,  que  viene haciendo la visita. 
S. S. se hospedó en casa del Sr. D. Manuel Jiménez, Alcal
de constitucional, donde se improvisó un espléndido refres
co, que mas bien parecia  verificado en una ciudad. Lo 
acompañaron los indiv iduos del Ayuntamiento  y los señores 
López, encargados en la protección y seguridad pública. Se 
ha celebrado sesión ex trao rd inar ia ,  en la que no ha q u e d a 
do ramo alguno de adm inis trac ión  que no se haya  revisado 
y visto su  estado. Ei A yuntamiento  ha quedado sum am ente  
complacido del ca rác te r  bondadoso de su Jefe, el que  no 
admitió ni aun  el t r a tam ien to ,  y dió pruebas  nada equívo
cas del Ínteres que  se toma por los pueblos. La sesión ha 
durado  mas de tres ho ras ,  y S. S ha tomado apuntes de 
todo por sí mismo.

Ha visitado el local de la cárcel y quedado m uy satis
fecho de su estado, asi como del de las escuelas en su pa r 
te de instrucción , proponiéndose mejorar el local: ha reco r
rido el hospital de Corpus Christi y el de transitarios, donde 
ha ejercido sus piadosos sentimientos socorriendo la desgra
cia: ha visitado el salón del pósito, ca rneee r ia ,  matadero, 
cementerio y cuanto puede por su influjo ser mejorado y 
reformado , tomándose el Ínteres mas vivo en la buena ad 
ministración. S. S. salió á la caida de la ta rde  para  T orre -  
d on jim en o , y las personas que  han tenido el gusto de c o 
nocerle han quedado  en te ram en te  complacidas de su ac t iv i
d ad  y bello carácter .

( De la Crónica.)
Hemos tenido la mas viva satisfacción en p resenciar los 

exám enes anuales de fio de curso de las Escuelas pias de 
la Concepción, vulgo de San Luis. Sabido es que son una 
fundación piadosa para  niños pobres. Situadas oportuna
m ente en el centro de barrios populosos ó inmediatos al de 
la Macarena , cuen tan  con mas de 600 niños matriculados, 
hijos de jo rnaleros,  op era r ios ,  menestrales y gente infeliz.

Aunque el patronato corresponde al Sr. Arzobispo, el 
Ayuntamiento contribuye á su sostenimiento con 9000 reales 
vellón anuales, porque las rentas de la fundación no alcan
zarían á cubrir  los muchos gastos que exigen seis ayu d an 
tes y los útiles y enseres para tan crecido núm ero de a lum 
nos. Se han presentado á exámen mas de 400 divididos en 
seis secciones. Las cuatro primeras se han examinado con 
arreglo al tiempo que respectivamente llevaban en la escue
la, de religión por el de catecismo de Ripalda hasta ei ca 
pítulo 8? inclusive; lectura  por el Amigo de los niños; en 
ari tmética leer c a n t id a d e s , las primeras definiciones, n ú 
meros compuestos y sum ar:  definiciones de geometría; a n á 
lisis de ortología, los mas escribían en 1.a y 2.a regla y a l 
gunos de delgado.

La 5 a leia 'en prosa y verso y análisis de ortología y p ro 
sodia. En ortografia escribieron palabras de dudosa or to -  
grafii y dieron las reglas de que habían usado. En caligra
fía hicieron ejercicios de le tras radicales derivadas de estas, 
y su composición.

Los de la 6? , que son los mas adelantados, leyeron en 
prosa , verso y manuscrito. En religión , ademas de todo el 
Ripalda, el compendio de la Historia sagrada desde la c rea 
ción del mundo hasta el establecimiento de la Iglesia, é 
ideas fundam entales de religión. En moral los deberes del 
hombre para con Dios, para consigo mismo y para con la 
sociedad. En aritmética todo lo correspondiente á la a r i t 
mética inferior ,  que incluye todas las operaciones en los 
quebrados hasta las decimales. En gramática el análisis de 
las cuatro partes de que  se compone. En caligrafía lo mismo 
que la anterior, pero en toda su extensión. En escritura p re 
sentó cada uno una colección de planas de todas reglas.

Si el mérito de los maestros debe medirse por el buen 
fruto que hayan sacado de la gran mayoría de los alumnos, 
venciendo á fuerza de constancia y buen método los r e sa 
bios de la p ron un c iac ión , los malos hábitos adquiridos y la 
escasez de comprensión, de los m uchos , y no por los sor
p rendentes  adelantos de unos pocos niños de excelentes 
disposiciones, con quienes se hayan esmerado para lucir á 
expensas de abandonar  á los dem as, ciertamente que el 
profesor D. Jo*é Caballero, que  está al frente de estas e s 
cuelas ,  es acreedor á la mayor consideración y agradeci
miento por parte de los padres de los niños y del E xce
lentísimo Sr. Arzobispo, patrono del establecimiento, porque 
nunca hemos visto tanta igualdad en los adelantos de to
das las clases, tanto esmero en la buena pronunciación y 
buen  tono en la lec tu ra ,  y tan bien cimentados las defini
ciones y primeros rudimentos de las diferentes materias 
que ap rend en ,  que  es donde se conoce el buen  método y la 
sólida enseñanza. Este mismo esmero y concienzudo desem 
peño del profesor se notaba en la e sc r i tu ra ; nunca  hemos 
visto una colección de planas mas igual. Ni debemos dejar 
pasar sin observación la buena disciplina, el orden y b u e 
nos modales q ue  se observaba en los niños.

El último grupo de. los mas adelantados no pasaba de 
46 : hubiera  podido ser  de  muchos m a s ; pero como son tan 
pobres los p ad res ,  se ap resu ran  á sacar á sus hijos de la 
escuela tan luego como saben leer y escribir m edianam ente 
para ponerlos á oficios. Si algo mas continúan ahora es por 
la esperanza de en tra r  en oposición á las becas que vaquen  
en el sem ináno  concil iar ,  como se lo ha ofrecido el Exce
lentísimo Sr. Arzobispo. Este dignísimo y venerable prelado, 
que  asistió y por su mano repartió  los p rem ios, dió de su 
peculio seis vestidos completos á los alumnos mas pobres y 
de mejor conducta.

No olvidemos al recoger ei fruto al que plantó la sem i
lla. Loor e tern o  al dignísimo eclesiástico D. Fernando  d e  la 
F uente ,  que tanto trabajó en la reforma de este Utilís imo es
tablecimiento antes de que  Sevilla le perdiese.

Barcelona 28 de Julio.— (Del Fomento.)
Considerable es el número de personas que  emigran to

dos los dias de la capital para  sen ta r  temporalmente sus 
reales en nuestros risueños valles ó pintorescas montañas. 
Por varias correspondencias que  tenemos á la vista sabe
mos que están atestados de uq inmenso núm ero  de foraste
ros cuantos baños ,  fuen tes ,  aguas y sitios de am enidad y 
recreo cuenta el antiguo principado de Cataluña. P rop ie ta 
rio ha habido en estos lugares que ha  exigido un precio 
exorbitante  por una mala h a b i ta c ió n , y apesar de su r e 
prensible egoísmo no ha faltado quien ha pagado en buenos 
pesos una morada que hubiese despreciado en esta el 
mas ínfimo de nuestros artesanos. Y no es de ex trañ a r  este 
afan manifestado este año por parte  de muchos de los h ab i
tantes de la antigua ciudad de los Condes , si se considera 
la esclavitud y verdadero estado de sitio que por tanto 
tiempo han sufr ido , merced á las ho rdas  dé bandoleros que 
d uran te  los últimos años han recorrido  estas provincias. 
Ahora que pueden  hacerlo con entera  libertad y con com
pleto sosiego, los menos aficionados se aprovechan  de tan 
feliz c ircunstancia  para  disfrutar de  las delicias que ofrece 
<1 campo duran te  la presente estación.

Reservándonos para  uno de los inmediatos números dar 
algunos detalles acerca de la solemne festividad de las s a n 
tas que celebra h o y , m añana y pasado m añan a  la ciudad 
de Mataró con lucidas funciones cívicas y religiosas, nos 
limitamos por hoy á indicar que  estas últimas han  sido 
sum am ente  lucidas, habiendo asistido un gran núm ero  de 
forasteros procedentes de todos los pueblos comarcanos, y 
no pocos vecinos de esta capital.

La ciudad  de Mataró ha ofrecido du ran te  el dia un as
pecto sum am ente  animado y cual pocas veces se habia  v is 
to de muchos años á esta parte.

Las calles estaban atestadas de un gentío inm ensó, y las 
fondas ,  mesones y casas públicas apenas podían contener 
la afluencia de gentes que á ellas se d ir ig ían ,  y mucho m e 
nos satisfacer los pedidos gastronómicos que se las hacia. 
Es de creer que semejante an im ac ió n ,  tan provechosa bajo 
muchos conceptos para los m a ta ro n eu se s , contiuúe en los 
dias inmediatos, y sobre todo en el próximo domingo, en 
cuyo d ia ,  según tenemos en tendido ,  aparte  de los bailes 
que se p r e p a ra n ,  tendrán  lugar otras funciones análogas.

(Del Locomotor.)
La sociedad de hortelanos está haciendo los p repara ti

vos oportunos para  celebrar con bailes y otras diversiones 
la fiesta de sus patronos los santos Abdon y S e n e n , cuya 
fiesta tendrá  Jugar el dia 30 del corriente.

Una concurrencia extraord inaria  llenaba ay e r  las calleíf 
de la c iudad de Mataró con motivo de celebrarse  la fiesta 
mayor. Por la mañana se cantó en la iglesia parroquia l u n a  
misa acompañada con orques ta ,  composicon de un jó v e a  
aficionado de dicha ciudad. Hizo el panegírico de las Santas  
el M. R, P. Cayetano R e n o m , sacerdote de las Escuelas 
pias, quien desplegó en su discurso relevantes dotes orato
rias. Por la larde la procesión estuvo muy brillante y m uy 
lucida. Nada podemos decir  del baile ,  porque  tuvimos q u e  
regresar á esta , bien que por los prepara tivos calculamos 
que debería  estar animadísimo. Hoy y m añana  continuará  
la fiesta, que creemos ofrecerá muchos mas atractivos que 
ayer.

Vieh 25 de Julio.

Unicamente puedo decir hoy que antes de ay e r ,  y sin 
duda  á causa de algún aviso , marchó de esta p recip itada
mente el Coronel del regimiento del Príncipe con alguna 
fuerza con dirección á Manresa , según se dijo; pero dudo 
sea v e rdad ,  pues por alli se goza de perfecta tranqu il idad  
tanto en la c iudad como en su  comarca. En el mismo dia 
de antes de ayer llegó á esta procedente  de la p arte  de  
Gerona un escuadrón de caballería, de cuya parte  se d i
ce también deben llegar dos batallones.

Cerrera 26 de Julio. — ( Del Barcelonés.)
Estos dias han tenido lugar los exámenes de educandos 

de ambos' sexos en el salón grande de la enseñanza de ni
ñ o s , habiendo estado tan concurridos como la g ran  im por
tancia del negocio prometía.

Empezando el acto por el exámen de los jóvenes el i lu s 
trado profesor D. Domingo de Miguel, ha conseguido, con 
los brillantes resultados que ha proporc ionado, entus iasm ar 
al público y dejar  sum am ente  satisfechos á los pad es de los 
a lum nos: du ran te  la operación del ex á m e n ,  á m ts  de la 
comisión local, cuyos desvelos y aciertos son muy digaos 
de elogio, ha asistido el cuerpo rnuni- ipal y el Sr. Jefe ci
vil D. Juan Barrió y Agu3ro, quien ha quedado sum amente 
complacido.

ConcIu¡d)s los exám enes, se dispuso la repartición de 
los premios á los me ecedores, y este g rande  ac to ,  primer 
estímulo para  inclinar ai hom bie á la aplicmion , é incul
carle la idea de la recompensa que  aguarda al bien obrar, 
se ha dispuesto por la Autoridad que fuese ejecutado con 
todo el ornato posible á la vista de una gran  concurrencia: 
al efecto se ha adornado el salón con dam asco s , se ha in 
vitado por esquela á las A u to r id ad es ,  á los Jefes y caballe
ros Oficiales de la guarnición , y á los vecinos mas visibles 
é inteligentes de la poblac ión : reun ida  esta selecta concur
r e n c i a , el Sr. Alcalde Corregidor pronunció un discurso , el 
que estuvo sum amente oportuno, dando las gracias por sus 
desvelos y en nombre del pueblo á la comisión lo ca l , elo
giando el talento, aplicación y acierto del Sr. de Miguel, fe
licitando á los jóvenes por su aplicación, estimulándoles á  
continuar en e l la , y dando  por fin el parabién  á Cervera 
por haber sabido c rear  el establecimiento que la honra bajo 
todos conceptos.

Concluido el exám en  de los jóvenes se procedió al de 
las niñas , y habiéndose exigido un mostruario , producto 
del trabajo de todas, este espectáculo convenció que la parte  
de educación á cargo de su  directora  Doña Pauta Torné  y 
sus dignas ayudantes  estaba en armonía con la que se dis-t 
pansa á los jóvenes, supuesto que  una y otra dejan poco que  
desear.

Pasados los dos dias de la pública espectacion se proce
dió á la distribución de los premios que se verificó o n m e -  
dio de un grande lucimiento y concurrencia ,  y como este 
trabajo manual no permitía un exám en teórico, deseosas 
algunas señoritas de 12 ó 13 años de rivalizar con los jó v e 
nes ,  se presentaron ante la escogida concurrencia á cortar  
camisas, vestidos y otras p rendas sin modelo, y solo por r e 
sultado de cálculo, cuyos trabajos im provisados ofrecieron 
luego á la admiración de los c o n cu rren te s , que  les valieron 
mil afectuosos parabienes.

Un discurso del Sr. Jefe civil concluyó este hermoso acto, 
y el pueblo do Cervera y demas caballeros concurrentes 
pudieron convencerse de q u e ,  tanto la comisión local como 
los Sres. profesores de instrucción p r im ar ia ,  son muy dig
nos del honroso destino que ocupan, y muy á propósito p a ra  
hacer concebir las mejores esperanzas: los padres quedaron  
resueltos á redoblar sus sacrificios para  no p rivar  á sus h i-  
jos de la necesaria instrucción, que tanto debe influir en su  
futura  suerte ,  y el Sr. Alcalde-corregidor sum am ente  com 
placido de un pueblo que con tanto empeño fomenta tan  
útiles establecimientos, proclamó tener orgullo de estar á su 
frente y manifestó estar resuelto á protegerlos con todos sus 
desvelos.

Lérida  24 de Julio.
Acaba de hacerse en esta c iudad la interesante  captura 

de alguuo de esos hombres q ue  prefiriendo la holganza al 
trabajo , y en lugar de contr ibu ir  al bien de la sociedad á 
que pertenecen ,  vejetan en la inacción y viven quién s ab a  
con qué  medios. Damos el competente parab ién  á la Auto
ridad  que ha sabido d ictar  una medida tan oportuna y sa
ludable ,  la cual desarra igará  de entre  las familias honradas  
el miedo que  abrigan de ser algún dia víctimas de esa fa
lange de vagos, como se les llama com unm ente , que  embru~ 
tecidos por su  misma indolencia no encuen tran  mas tarde  
otros recursos para  vivir que el pillaje y el robo. Bueno e$ 
que les llegue su turno.

Por lo demas seguimos completamente fastidiados, ya  
por los intensísimos calores que  nos a b ru m a n ,  ya tam bién 
por la falta absoluta que  tenemos de diversiones y espec
táculos públicos adonde concurr ir  para  solazarnos. La com
pañía dram ática que habia en esta ha tomado las de Villa
diego hacia la c iudad  de Balaguer, y nosotros nos hemos 
qu dado in albis, casualmente ahora que esperábamos por 
acá al estimable actor G uerra ,  á quien  oimos decir ,  aunque  
no de posi t ivo , quería  d a r  algunas funciones en nuestro 
teatro , deseoso de renovar  su gratitud  á un público que 
fue de los primeros en reconocer sus talentos y en prodi
garle en su tiempo los mas ardientes y justos aplausos d u 
ran te  la época en que  tuvimos el gusto de verle trab a ja?  
en esta ciudad.

Guizona  23 de Julio.

Nada ocurre en esta digno de notarse. Llegó ayer un



batallón de Castilla. Hoy han salido dos compañías destaca
das en Torá en clase de columna volante para recorrer to
das sus inmediaciones. Esto nos hace creer que esta fuerza 
quedará aqui acantonada por algún tiempo, aunque se dijo 
al principio que solo venia de paso con dirección á esa.

La mayor tranquilidad reina por estos alrededores: se 
ha publicado la quinta, y solo se espera saber el cupo que 
nos corresponde para verificarla. Hoy se ha convocado para 
las exenciones. Una partida de mozos de la escuadra que 
tenemos aqui va dando cuenta de una gavilla de ladrones, 
compuesta de gente acomodada los mas, que se habia orga
nizado en este terreno: ocho ó nueve son los aprehendidos, 
y hace unos dias fue cogido uno escondido en una masía, 
trayéndose con él al dueño de la casa, que dijo consentia 
en ser fusilado si llegaba á encontrarse alguno en su casa.

Mucho podría decirse acerca la aplicación de justicia á 
esta clase de criminales, que no lo son por necesidad, sino 
por instinto perverso y depravado, y que merecen mayor 
corrección ; pero no es de este lugar acoparnos de esta 
materia.

Por este pais ha llovido bastante ; asi es que el tiempo 
ha refrescado hasta sentirse frió por las noches.

1 ’alenda 28 de Julio.
Anteayer tarde recibió aviso el celador del barrio pri

mero, cuartel del Mar, á que pertenece la calle de la Ege- 
drea, que en la casa núm. 1 , habitación cuarta, se habia 
ahorcado una muger. En efecto, constituido en el sitio de
signado, halló tendida en el suelo á Antonia Lafuente, espo
sa de José Cárdenas y sin señales de vida. Los vecinos de 
dicha casa manifestaron haberla encontrado con una soga 
de esparto al cuello, la que le quitaron á tiempo y antes 
que fuera completa la extrangulacion. Acudiendo los fa
cultativos lograron que recobrase el sentido la paciente, 
habiéndose luego dado parte al Juez del cuartel, quien está 
instruyendo el oportuno expediente en averiguación del 
motivo que pudo inducir á aquella desgraciada á tan es
pantosa resolución, si como parece fue tentativa de sui
cidio.

N O T IC IA S EX TRA N G ER A S.

F r a n c i a .— P a r í s  2 5  d e  J u l i o .

Se lee esta tarde en la Patria:
Se asegura que el Gobierno ha sabido hoy por despacho 

telegráfico que el tratado de paz entre el Austria y el Pia- 
monte estaba definitivamente concluido.

Esta última Potencia ha aceptado el ultimátum del Ma
riscal Radetzki.

S u i z a .— B e r n a .

La concentración de tropas austríacas en el territorio 
sardo, cerca del desfiladero del Simplón, ha llamado la 
atención del Gobierno del Valés, por lo que ha mandado 
á un Diputado del consejo federal que ha sido recibido en 
audiencia el 20 de Julio.

E s t a d o s  p o n t if ic i o s .— R o m a  1 6  d e  j u l i o .

El nuevo Ayuntamiento de Roma ha dirigido la siguiente 
proclama á sus habitantes:

Romanos, llamados por el General en Jefe del ejército 
francés para dirigir la administración de vuestra ciudad, 
hemos creido de nuestro deber anteponer el Ínteres urgente 
de la causa pública á toda consideración personal, aceptan
do el cargo de manejar temporalmente los intereses de la 
ciudad hasta tanto que nos sea posible.

Niogun medio omitiremos para satisfacer vuestras pre
sentes necesidades, y para preparar á los que nos deben su
ceder los medios mas fáciles para mejorar vuestra suerte.

Pero para conseguir en estas circunstancias difíciles el 
único objeto de nuestros deseos, necesitamos la cooperación 
de todos los hombres de bien y la unidad sincera de todas 
las clases de la sociedad. Tenemos la confianza de que no 
nos faltarán.

El restablecimiento del órden y del poder temporal del 
Soberano Pontífice en los Estados romanos ha agradado vi
vamente á todo el mundo católico. Roma pues no puede 
mostrarse indiferente á un acontecimiento al que es llama
da á contribuir por sentimientos de razón y reconocimiento 
y por el recuerdo funesto de lo pasado, en el que no se pue
de pensar sin dolor.

Vosotros sabréis responder á la invitación de la Autori
dad que nos rige y mostrar vuestro agradecimiento hácia 
esa nación valiente, que al hacerse vuestra amiga os ga
rantiza hoy de que vuestra tranquilidad no será alterada ni 
vuestra confianza perdida.

En el Capitolio el 1o de Julio de 1849. =  El Príncipe 
Odescalchi. (Siguen las firmas de los miembros de la muni
cipalidad romana.) _ _ _ _ _

Se aguarda en esta la llegada del Cardenal Bernelti que 
parece viene investido de plenos poderes.

Parece que la Rusia se obliga á hacer al Papa un emprés
tito de 10 millones sin ínteres ninguno, reembolsables á me
dio millón cada año.

A u s t r i a .— V i e n a  2 0  d e  J u l i o .

La Gaceta de Viena publica dos Boletines del cuartel ge
neral ruso con fecha 16 en Kis-ílartian. El cuartel general 
se trasladó ayer á Matoza. El tercer cuerpo de ejército ha 
avanzado hácia Waitzer, y el segundo hácia Aszof. El cuar
to cuerpo ha recibido órden de regresar á Miskolze; la van
guardia del tercer cuerpo á las órdenes del General Sass, 
que se habia adelantado por Dulala, encontró al enemigo 
en fuerza de 25 á 30,000 hombres con 60 cañones, de cu
yas resultas se empeñó un combate que duró desde las cua
tro de la tarde hasta la noche, mas sin resultado. El Coro
nel Langereau ha perdido una pierna. Hoy el segundo y 
tercer cuerpo han seguido su marcha.

La vanguardia del tercer cuerpo ha encontrado en las 
llanuras de Waitzen 24 ó 30 escuadrones con dos baterías.

En el segundo Boletín se habla de Goergey que ocupaba 
delante de Waitzen una posición fortificada con 44,000 hom
bres y 120 cañones á sus órdenes. El General Sass atacó al 
enemigo que resistió: el fuego empezó: la caballería húoga- 
rá fue rechazada Al dia siguiente no hubo mas que com
bates insignificantes; pero el enemigo no pudo desplegar

sus fuerzas. Esta mañana hemos atacado á Waitzen : los 
maegyares han perdido dos banderas y dos piezas de arti
llería. Se les han cogido 500 prisioneros, aunque este cuer
po no era mas que la retaguardia, pues la fuerza principal 
del enemigo se habia dirigido durante la noche hácia el 
Norte.

El cuerpo de ejército del General Rudiger persigue á los 
magyares; otras tropas marchan para impedir al enemigo 
se acerque al Theis para establecerse en él ó pasarle. Por 
noticias de Pesth sabemos que el General Haynan ha llegado 
á dicho punto con su cuartel general.

El General Ramberg está en Waitzen, y el Mariscal Pas- 
kewitz en Ypolosag.

Asegúrase como positivo que el General Goergey ha tra
tado de transigir pidiendo un armisticio, el que le ha sido 
negado.

El General de Wohlgemuth ha sido nombrado Goberna
dor civil y militar de la Transilvania. Le auxiliará en lo 
que concierne al gobierno civil Mr. Eduardo Bach , Gober
nador provisional de la Bukowine. Mr. de Schmerling debe 
haber sido nombrado Ministro de Justicia.

ALEMANIA.
A la Gaceta alemana escriben de Carlsruh? el 22 de Julio: 
Los parlamentarios de Rastadt han vuelto á entrar en la 

•fortaleza después de haber sido conducidos por todo el gran 
Ducado de Badén y haber podido convencerse de que la 
insurrección estaba sofocada en todas partes. Antes de vol - 
ver á entrar han tratado de conseguir en que eu caso de 
rendición se permitiese á la guarnición abandonar libre
mente la fortaleza. El Príncipe de Prusia ha convenido en 
ello por lo correspondiente á las tropas badenesas, pero no con 
respecto á la legión extrangera. Se asegura que después de 
haber vuelto á la fortaleza, habiendo hecho uno de ellos lla
mado Lang una descripción exacta del estado en que se ha
llaba el gran Ducado de Badén conforme lo habia prometi
do, fue asesinado por los polacos de la legión extrangera, 
cuyo terrorismo pesa de tal suerte sobre los habitantes y las 
demas tropas que nadie puede resistirle.

En la Gaceta de Colonia se lee lo siguiente:
El General Rudiger persigue á los húngaros al mando de 

Georgey en número de 40,000 hombres, en dirección del 
Theiss superior, según se cree. Los pasos de este rio están 
ocupados por los rusos, teniéndose por seguro que los hún
garos no podrán abrirse camino.

También se sabe por buen conducto que la fuerza mag- 
gyar que ha quedado de guarnición en Comorn es muy 
escasa.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 31 de Julio á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 1 0 0 .. . .
Id. del 5 por 100.............
Cupones no capitalizados.

CAKBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-80. Paris, 5-33 á 8 d. v.

Alicante, */* á V2 d. Málaga, */2 el
Barcelona áps. f s . ,  par pap. Santander, */4 id.
Bilbao, id. id. Santiago, 1 74 id.
Cádiz, V2 d. Sevilla, 72 á 5A  i(*.
Coruña, 1 V 4 din. d. Valencia, 7 a  id.
Granada, 1 l/ /i d. Zaragoza, i / 2 din. d.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

A N U N CIOS.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. el tomo de la Colección legislativa de 
España correspondiente al segundo cuatrimestre de 1848, 
que forma el volúmen 44 de la antigua colección de decretos.

Al indicado precio están de venta los volúmenes de di
cha obra publicados hasta ahora.

El segundo cuatrimestre de 1847 está en prensa.

Memoria sobre el abastecimiento de aguas á Madrid, por 
los ingenieros de caminos, canales y puertos D. Juan Rafo 
y D. Juan de Ribera.

Un tomo en 8? mayor, que contiene las disposiciones del 
Gobierno y de la Dirección general de Obras públicas, y los 
trabajos de los ingenieros encargados del exámen de esta 
importante cuestión.

El abastecimiento de aguas de Madrid se considera bajo 
los tres diferentes aspectos, científico, económico y de es
peculación mercantil, y por via de apéndice se acompañan, 
para que puedan servir de comparación, las descripciones 
de dos abastecimientos de aguas sumamente notables, he
chos en estos últimos años en Marsella y en Nueva-Yorck.

A continuación se inserta como suplemento la nivelación 
de Madrid y sus afueras, incluso el Buen Retiro y la mon
taña del Príncipe Pió.

Contiene esta memoria tres láminas que representan:
La primera los principales proyectos de conducción de 

aguas á Madrid formados hasta el dia.
La segunda la vista y perfil del estrecho en que debe

ría construirse la presa, los perfiles del rio en los puntos en 
que se hizo el aforo de sus aguas, y el plano de la laguna 
de Peñalara, origen del Lozoya.

Y la tercera el relieve del suelo de Madrid representa
do por curvas de nivel equidistantes, siendo de 10 pies la 
distancia de los planos horizontales.

Se hallará á 16 rs. en la Imprenta nacional.

Piano del relieve del suelo de M adrid.=Se vende sepa
rada esta lámina grabada en acero y perteneciente á la me
moria sobre el abastecimiento de aguas de Madrid en la Im
prenta nacional. Precio 4 rs.

LA PLUMA Y EL LAPICERO,

COLECCION DE NOVELAS ORIGINALES ESPAÑOLAS.

La pluma y el lapicero han trabajado en competencia 
para embellecer la colección de leyendas que vamos á dar 
á luz, y hé aqui justificado el título de nuestra publicación, 
en la’ que nombres ya célebres en la literatura española 
prestarán su sombra á otros, si bien oscuros en la actuali
dad, destinados quizá á gozar un dia de una celebridad no 
menos envidiable.

Invadan el poeta ó el novelista el campo, casi virgen, 
de nuestra historia, y en él recojerán preciosas flores. Tal 
es nuestra opinión en vista , no solo de las producciones de 
aquel género que hemos adquirido, sino también de la fa
vorable acogida que en el público han hallado últimamente 
algunas composiciones consagradas al recuerdo de aquellos 
tiempos caracterizados por el lema Mi Dios, mi Rey y mi 
dama.

La novela llamada de sociedad es otro de los géneros 
preferidos del púbiieo, tanto por los inmensos recursos con 
que cuenta para halagar nuestra imaginación y para con
mover dulcemente nuestro pecho, como por la luz y la en- 
señanza que nos presta para conocer los hábitos y los ins
tintos dé la sociedad en que vivimos.

La colección que anunciamos pertenece en su mayor 
parte á estos dos géneros.

La baratura de nuestra publicación raya en lo increíble, 
pues por dos ó tres reales proporciona una novela ilustrada, 
de no escasa lectura.

Cada mes se repartirán seis entregas de La pluma y el 
lapicero, que principiará con la novela titulada El señor de 
Bortedo, de D. Antonio T. y la Quintana.

Se suscribe á ocho cuartos entrega en Madrid y un real 
en provincias; advirtiendo que cada tomo contendrá nove
la ó novelas completas para que sea mas cómoda la suscri- 
cion, que se halla ya abierta:

En Madrid, librerías de la Publicidad, calle del Correo; 
Monier, Carrera de San Gerónimo; Castillo y Cuesta, calle 
Mayor, donde se harán las reclamaciones.

En provincias, en las principales librerías, puntos don* 
de se suscribe á las Memorias del diablo.

Al final del primer tomo se sorteará entre los suscrito- 
res que lo hayan sido antes del 1? de Setiembre una obra 
de la elección del agraciado, cuyo valor no exceda de 200 
reales.

Igual adjudicación se hará al concluirse cada uno de los 
tomos sucesivos.

Aritmética por D. Fernando Boccherini, profesor que 
fue de matemáticas superiores, de física y química en el 
instituto cantábrico, posteriormente catedrático de matemá
ticas de la universidad literaria de esta corte, y en la ac
tualidad catedrático de igual asignatura en el Conservatorio 
de artes &c.

Esta obra, dedicada al Excmo. Sr. Conde de San Luis, 
está escrita con objeto de que pueda servir de texto en los 
ioslitutos, universidades, escuelas de comercio y otros es
tablecimientos científicos; reuniendo también la circunstan
cia de ser adecuada para las personas que deseen profun
dizar mas en las ciencias exactas, y que por cualquier mo
tivo necesiten conocer sus muchas aplicaciones. El cálculo 
de los números abstractos comprende hasta la conclusión de 
la teoría de los logaritmos , por lo que se halla al fin de la 
obra la tabla de los pertenecientes á todos los números des
de 1 hasta 10,000, corregida por otras tres de las mas acre
ditadas, y el cálculo de los números concretos comprende 
la aplicación de las teorías anteriores. Todas estas materias 
están tratadas según el órden de la generación de las ideas 
y con la extensión que el estado de la ciencia y el rigor 
matemático reclaman , ya empleando en las primeras las 
dos partes del método, cuyas definiciones, exentas de toda 
excepción, se hallan en una nota, ya empleando, ó sola
mente la análisis, ó solo la síntesis, á fin de que el lector 
pueda ejercitarse en buscar la una conocida la otra.

En los números concretos se incluye el sistema es- 
prñol de pesos, medidas y monedas, y también el francés 
é inglés, sin olvidar en el primero la tabla de las monedas 
mandadas acuñar últimamente, las advertencias convenien
tes acerca de las unidades del tiempo y formación del ca
lendario, y las noticias precisas para la exacta y completa 
inteligencia del sistema métrico actualmente aprobado por 
las Cortes, á cuyo fin se ponen los ejemplos necesarios que 
manifiestan sus ventajas. En los mismos se comprenden las 
reglas de tres y sus derivadas, los problemas relativos á los 
fondos públicos, sociedades de socorros mutuos, cajas de 
ahorros, sociedades de empleados, de seguros sobre vida 
de seguros marítimos &c. &c., y los problemas pertene
cientes á descuentos de pagarés, le tras , billetes, y los de 
trueque, avena, tara, reducción de monedas y demas que 
corresponden al giro y á otros asuntos de utilidad general, 
incluyendo en todos los casos las noticias y tablas conve
nientes.

Los ejemplares de esta edición se hallan de venta en el 
despacho de la Imprenta nacional al precio de 26 rs cada 
uno encuadernado en rústica.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCONSULTOS.

Para cubrir las atenciones de esta sociedad en el segun
do semestre del corriente año, ha acordado la comisión cen
tral que se exija el 7 por IQ0 del valor de las acciones de 
todas clases, cuyo dividendo es menor que el del primer 
semestre por haberse aumentado el capital social.

Madrid 31 de Julio de 1849.=Juan García de Quirós, 
secretario.

TEATROS.
TEATRO DE LA COMEDIA. Espectáculo de verano en 

el Circo de la calle del Barquillo.—A las nueve de la noche.— 
El corazón de un bandido, primera y segunda parte. — Baile 
nacional en el primer blanco.—Terminará la función con el 
lango americano.


